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DISPONGO.

Articulo ÚIlico.-Se autoriza al Ayuntamiento de· Setenil, de
la provincia de Cádiz, para rehabilitar su escudo heráldico
municipal, qUe quedará organizado en la forma siguiente. de
acuerdo con el dictamen de la Real Academia de la mlrtoria:
De gules, el yugo de plata, puesto en situación -de banda, 'y
la coyunda.. de oro. Al timbre. corona real abierta.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
\'eintinueve de mayo de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El Mln1stro de la Gobenraclón,
TOMAS GARICANO GONI

DECRETO .1592/1970, de 29 de mayo, por el que se
autoriza al Ayuntamiento de Estepona. de la pro
vincia de Málaga, para rehabilitar su escudo he
ráldico municipal.

El Ayuntamiento de Estepona, de la provincia de Málaga,
ha instruido expediente para rehabilitar el escudo de armas
que viene uti11zandocte un modo tradicional e ininterrumpido
como propio del Municipio, a fin de recoger en él, con &de
cuada simbOlogía y conforme a las normas· de la: heráldiea. los
hechos más relevantes de su historia. A dicho efecto, y de
aeuerdo con las facultades que le están conferidas por las dis
posiciones .legales vigentes, elevó para su defnitiva. aprobación
el correspOndiente proyecto y su memoria descriptiva.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real
Academia de la Historia h..a: emitido su preceptivo dietarnen
en sentido favorable a lo solicitado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa déliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia veintidós de mayo de mil novecientos setenta, '

DISPONGO·

Articulo Único.-Se autoriza al Ayuntamiento de Esteuona,
de la provincia de Málaga. para rehabilitar su escudo heráldico
municipal, que quedará organizado en la forma siguiente, con
forme con el dictamen de la Real Academ1a.' de la Historia:
De azur, ondas de plata y azur y unas peftas, de- oro, sumadas
de torre del propio metal; donjonada, almenada y maonada
de sable, y aclarada de gules, con una bandera de plata en
su homenaje; siniestrad~ de montaña de s1nople, cargada de
una villa; al pie de la misma, puesta sobre las ya descritas
ondas de azur y plata y cargado en la montaña. un blil'c<> de
tres velas latinas, de oro. Al timbre. corona real

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld lJ!
veintinueve de mayo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

In .M1n1&tro d.e la Gobernact6n,
TOMAS GARICANO aom

DISPONGO:

Artículo primero.-8e aprueba la incorporación voluntaria
de los Municipios de Archilla, Balconete, Castilmimbre, Fuen~

tes de la Alcarria. Olmeda del Extremo, Pajares. Ro¡nancos,
Tomellosa, Valdesaz y Villavlciosa de Tajuña al de Brihuega,
todos de la provincia de Guadalajara.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposicione~ que pudiera e~gir el
cumplimiento de este Decreto.

Asilo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
r€'int.inueve de mayo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

J:i. MJ.nl8'tro de 1& Ooberna.clÓn
TOMAS GARICANO C'..o:~n

DECRETO 159411970, de 29 de mayo, por el que se
aprueba la incorporación del Municipio d.e danta
María de Ríaza al de AYllón, ambos de la prCJVincía
de Segovia. '

El Ayuntamiento de Santa Maria de Riaza acordó, con el
quórum legal, la incorporación de su· Municipio al de Ay1l6n.
basandose fundamentalmente en la insuficiencia de sus re
cursos para la prestació:rf' de los servicios obligatorios, .y el
Ayuntamiento de Ayllón acordó. con el mismo quórum, acep-
tar dicha incorporación. .

Tramitado el oportuno expediente con arreglo a las normas
de procedimiento que establece la legislación ·vigente. y sin
reclamación alguna., constan en A mismo los informes favora
bles de las Autoridades y Qrmm.ismos provinciales consultados,
y se aprecia. la existencia de causa legal adecuada, a la vista
de los articulos trece y catorce de la Ley de Régimen Local,
para que proceda acordar la incorporación. .

En su virtud, de conformidad con los dietámenes de la Di~

recelan General ~e Administración Local y Comisión Perma
nente de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reuntOn
del dia velntid&! de mayo de mil novecientos setenta.

DISPONGO·

Articulo primero.-8e aprueba la incorporación del MWlici~

pio <le Santa. Maria de Riaza al de Ay116n, ambos de la pro
vincia. de Segovia.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go-
bernaci6n para dictar las disposiciones que pudierf\ exigir el
cumplimiento de este Decreto.

As.! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de mayo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

.E .Mln18tro de .l& Gobernacl6n.,
TOMAS GARIOANO aom

RESOLUCION de la .Nooena Jefatura· Regional de
Carreteras por la que se señala fecha para el levan.
tamiento de actas previas a la' ocupacl6n de las
fincas que se citan, afectadas por las obras: «ET?
sanche y mejOra del firme de la C. N. VI, Madrid-
La Coruña, entre los puntos kilométricós 136,864
al 181,434, tramo limite de provincia de Avila a
Tordesfllas (Valladolid)>>, términa municipal de
Rueda.

Por estar inclilldo el proyecto de las obras más arriba citadas
en el Programa de Inversiones del vigente Plan de DesarroUo
le es de aplicación el artículo 20, apartado d). de la Ley 194/1963,
constderándose implicitas las declaraciones de utilidad pública,
necesidad. de ocupación y urgencia para la ocupación de los bie-
nes y derechos afectados. con los ~f.ecto& que se establecen en
el articulo 52 de la 1.ey de Expropiación Forzosa de 16 de di.~
ciembre de 1954; en consecuencia.

Esta Jefatura. de cpnformidad con el articulo 52 precitado.
ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de derechos
afectados que figuran en la relación adjunta para que en el
dia. y en la hora que en la misma se expresan comparezcan en
el Ayuntamiento del término munictpal más arriba citado, al
objeto de trasladarse al propio terreno y proceder al 1evantamlen-

DECRETO 159311970, de 29 de mayo, por el que se
aprueba la incorporación de los Municipios de Ar
chilla, Balconete, Casttlmimbre, Fuentes de la Al~

carria, Olmeda del Extremo, Pajare8, Romaneos,
Tomell03a, Valdesaz y ViUavictosa de Ta1uña al
de Brihuega. todos de 14 provtncfa de Guadalajara.

Los Ayuntamientos' de ArChilla, Balconete, Castilmirnbre,
Fuentes de la Alcarria, Olmeda del Extremo, Pajares. Roman
eos, Tomellosa, VaIdesaz y Villaviciosa de Tajufia acordaron.
con el quórum legal, la incorporación de sus Municipios a
Brihuega, basándose principaItnenteen las etrec1entes dificul
tades que encuentran para el sosten1miento de los servicios
municipales, y el Ayuntamiento de Brihuega acordó. con el
mismo quórum.. aceptar dicha incorporación.

Tramitado el oportuno expediente con arreglo a .1'8.8 normas
de .procedimiento que establece la legislación local vigente, y
sin reclamación alguna, constan en el mismo los informes fa
vorables de las Autoridades y Organismos provinciales oom.ml
tados, y se aprecia la existencia de los notorios motivos de
conveniencia económica y administrativa exigidos pOr el ar
ticulo catorce, en relación con el apartado c) delartlcúlo trece.
de la Ley de Régimen Local, para que proceda. acordar la
incorporación.

En su virtud. de conformidad con los dictámenes de la Di
rección General de Administración Local y Comisión Perma~

nente de Estado, a propuesta del Ministro <lela Gobernación
y previa deUberaci,ón del Consejo. de Ministros. en su reunión
del dia veintidós de mayo de mil novecientos setenta,
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lo de las actas prt'!vlas a la óCUpac16ti ele las fincas afectadas, j o Concejal en quien deJégue, debíentlo asistir. los intereSados
significándose que ha,<;ta dicho dla log intexesados podtull. ¡or~ personalmente o, bien. l'eprt>sentados por personas debidamente
m'.11ar por escrito a esta Jefatura alegac1(m"g; Q; lOs solóJefectos llUtoríztAas, aportando dooumentos acreditativos: dé su titulari-
de subsanar posibles errores que hayan podido p.ll~rge al reJa- dad. pudiendo ser aoompafiado.s de un Perito y Notario si Mi lo
clonar los bienes y derecho!i Q.ue se aJ'!'Qtan. . . Idesean,con gastos abU costa,

A dlcño áCto con~urr1rán el re-pteHntaht.e 4.. la Adminll1tta· V/Uluohd 9 de junio de 1970,-1:1 InfOOliero .Jete re,ional.
c1ón acompañado de un PerJtú\ ".1 Qotno.1 Ale.lda de- 1St lOCalidad 3A36-~

l'tEl,ACIóN QUF. SE CI'fA

TerrninQ municipal de Rupdu

,

Superflcle
lipl'oximad-a

QUe El'
expropia

Numero

147

148

I
I___1_"_"

O:F'elisa MadrieEiI Diéz ....... ,,,..... :N2

I

ID. S~ntos Aluil.'i\l) (Jarcia " " ..

I

IPaella fUI levan:ta.~
tntentó de actas

Cla'>t' de rerrenos

D" M A. Hota,

, 135 metros cuadrados d,e ViVienda. de dos
I pisos; 12i metros cuadrados d&co!'ra)

1970 10,30I y 83 metros cuadrados de cobertiZo"" 22 G
173 met.rOs cUlldtRClos de viV1fffida y 100

, metros cuadrad.Olt de corral ...... d .... " •.• , ~2 6 1970 10,30

RESOLIJClON d. la C'mf'de1'~Cl<mmdrO(¡1'''flca d'l
GUadalql1tV'tr 'Por la que se "'CUtr" 14 neccBf4a4 de
ocupaClón de la. flnCfU que 'e citan, dfeotQIÚII pM
fu, Obra; del embal8edel N'flrlJtrn, camillo de S/ti··
victo, término m1mlatpalde Frefla rOtU1f4da).

Exaininado el expediente de expropiaciOIl forzosa n",me
ro 154-0R., que se tramita con motivo de las obru: arriba
e-xpresaQa.8.

Resultando que en el d30letin Oficial del Estado» de fe-
cha 13 de marode 1970 en el lBoletúl-Ofic1allJ'd.e lQ,prO\i'inCla
de fecha 9 de mayo de 1970 y €'n el perJódko «.Patria» de
fecha 9 de ffi¡WO de 1970, as1 como en el tahlón <.le anuncios
del Ayuntamiento <le Freíla, se publicó la. relación de terrenos
y prop~ar108 a.fectados paxa que pud16r-l\D. -Pr.Hntata Ne1a-,
lnadones contra. la necesidad de 1la. -óeupa.cum -de 101 -d-tadOll
~s o aportar los oportunos datos para r~lncal' po&Jbles
eI"tórel en la relación.

Resultando que 1M respectivas Infortnac1ottes trails4Urr1e'ron
sin oposición alguna.

Considerando que se han cumpHdo los trámites legales inhe
l"Ontes a este perIodo del expediente"

Vi.~to el diclam~ favorable .a. la AbOgacta del E&ta4o,
Esta Dirección, en USQ de las facultades confertdas por el

articulo 98 de la Ley _de Exprop-iación - ,Forzosa de 16 de di·
ciembre de 1954 y en ejecución de 10 d-Íspuesto en los articu
los 20 al 22 de la misma, ha resuelto:

1.° Declarar neresflria la ocupación -de loa terrenos oJecta·
dos, cuya relación ya publicada Be eleva a dE-finitíva.

2.° Publicar esta declaración en el «Boletín Ofioial del Es
tado» y en el de la provincia, usí como en un diario de la
capital de b provincia. tablón de. anuncios <lel Ayuntamiento
de -referencia y notificatla indlvidualment-e a los interesados,
haciéndoles saber (IUe pUeden T€cunlt contra -ella. ante el Mi
n18te.rió de Obras Públicas en el plazo de -- diez días a ccmtal'
de la. fecha de la última publicación oficial, Q ~ la noUf1ClH'iÓll
en su caso, y por conducto <le esta Ctlllfederar16n.

Sevilla, 4 <le junio de 1970,-El In¡en1e'l'o Director, M. Pa-
lancs:r.-.1.3z.i1..E. .

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION d. la Delegación PrOlJlncl.1 de Ala
va par l4 que se autoriea. la - instalact6n eléctrIca
que se cita 1/ Se declara. de utili4a,tJ;ptíblica.

Visto el expediente incoado en esta _De:le¡aC16n Q instancIa
de eVitoriana. de ElectriCidad, S, A.'IJ. domic1li~a en Vitorla:
Cercas Bajas, 19; solicitando autor1zacló-n -para montar la in&
taladón eléctrica que más adelante -Be resefta y la declaración
en oonereto de la utUldad p1ibll"" d. 1.. rn!llrna, y CUl1llllldos
los trámites reglamentarlo8 ordenados en e-l oa,pftulo Itt<lel
D_ 2611fl986, sobre autorlzaclán d. lnotlllaolones el6/:trWas,
y en al eQp!tulo In del Deereto 2619/196ll, IIObre .-optap1án
tON.... 1 _00'" en materia e1ktr1c&.

Esta O€le¡aCión, vístos los Informes de los Otlianismos que
han intervenjfJo en la' tramitacIón del EXpedient.e, ha resuelro:

lyAutorizar a «Vitoriana de Electricidad, S. A.». la jnsta~
ladón de una línea eléctrica a. la.2 kV., dé la ETD 'Nattelart¡;;.
de·laOca a lfnfllt a ArmU'ton (arttlgua Ptientelarrá...Vitorla, a
80 kV<l. de ias caraetetlsucM prirlCipaleg: sig"Jtentes:

- Origen en pórtico de salida de la ETO Nanclares de la
OCa <Santa Engracia)

- Finul en línea antigua ?uentf'larrú·Vitoria, fI., 30 l~v, (a-e~
tualmente a_ 1:t,2 kv.).

-- Tendido aéreo simple, c.1reuito trl!á,l~lco. cable al~ac, 9S.06
rnt11metr()s cuadrado6-.s/a1lOYÓF; de hormIgón armado vibrado,

- LOllgltud: 514 metro_"
- Tensión d~ serVIcio: 13,2 kv.

2.'1 D!"clal'ar en concreto la uUlídn-d pÚblica de Ja instAla
ctón~léctricn que. se autoriza. a 105 efectos. ~fialados en la
Le:Y 10/1006 M,bre l!:X(ítoptáClon$ F'orzOSl\S y Sanctont's &n mn·
tttia de instala,ciones eléctricas. y su Reglamento de A.pltCRw
c!án, de 2fr de octUbre de 1!leil.

Del eondidonado indicado en el fll'tirnlo 13 deol Decreto 2617/
1966 para t>l desarrollo y ejecución de la lnstalación, se dal'ú
tra.qln.dl) :11 timlnr d(' Ía misma J' a 10.<;; organismos infor
mantes

V1tot1a. 19 de mayo de-1970-El Delegado' provincial, L, M:s Ma
solivt'f Mmtlnez ..:........l.734·D

RE80LUCfON de la Dele!"-mción ProVincial de Ala~

Vil por la que se autori~fl la instalación eléctrica
que se dta 1J se declara de nUlidad ptíbliea.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia
de «Vitoriana de Electricidad. S. A.», domiciltada en Vítoria:
Cercas Bajas. 19, solicitando ailtor1ittc1ón para montar )a ins
talación eléctticR que más adelante se resef'ía .Y la d€Claraci6n
en concreto de la. utilidad .púb1icade la misma, "1 cumplidos
los trftmites reglamentarios ordf'nados. en el capfr,uJo lIt· del
Df!oereto 2617/1966, gobre autorIzación de instalaciones eléctricAS,

I
y en el. eapitulo !Ir. del Deereto 2619/1900. MObre expropiación
forzosa y sa,ne1oneg en materia eléetrica.

]CAta Delegación, vIstos los infot'ItleR de los OrganismO'" que

I
han fn'tPrve-nldo en la ,tramita(rtón del expedie-nte:, ha resueltú:

1.0 AU¡~rizar a «Vitoriana de Electricidad, S. A.», la lnsta~

I
lación de una linea. eléctricA a la.2 kv. a ct. «1ndustt1a1 Cu~
chiller$\. Alllvasa, S. A.J, en IZarra. d.erivada de la AU·¡ZI111'a.
de las características pt1ncj,pa.1-eH s1gulentes:

, - Origen en el ap. número 147 de la Ali~lzarra,
- Fl.hal en nUevo ot. «IfiduI'Jtrial CuchUlern 'Alavesa, 8. A.»,

en 1ZaITA.
~. TendIdo t:éreo trifásico. ~imple cl1-cutto, cable al·ae. 54,06

m11imetr-o-,.:: cuadra-dos. !,¡apoyos dI';' hormigón armado vibrado.
-- LongItud: 167 metros.
- Tensión df' ~f"rvido: 13.2 ¡'v.

i 2.(> Declarar t'n concreto la, utilidad pública de la 1nstala·
le1ón eléctrlCR que se autoriza, a los efectos sefialadosen la

Ley lO!19tl6. sobre EXproPiaciones Fo!'2o!as -y Sanciones en roa.


